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VISTO:

La presentación efectuada por el Dr. Celso CAMUSSO, con motivo dictar la
Asignatura "Tecnología de Productos Oleaginosas", correspondiente a la Maestría
en Ciencia y Tecnología de los Alimentos de las Facultades de Ciencias Químicas,
Agropecuarias, Medicas, y Exactas Físicas y Naturales de esta Universidad; los días
27 de septiembre, 11, 13, 25 y 26 de octubre y 8 de noviembre del corriente año; con
una carga horaria total de 30 (treinta) horas; y

CONSIDERANDO:
Que dicha solicitud de enmarca en las disposiciones de la ordenanza del

Honorable Consejo Superior N° 5/00.

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar y convalidar lo actuado por el Dr. Celso CAMUSSO
(Leg. N° 10.312), Profesor Titular con dedicación exclusiva que cumple sus funciones
en la Cátedra de Química Orgánica, del Departamento de Fundamentación Biológica;
a fin de dictar la Asignatura "Tecnología de Productos Oleaginosas",
correspondiente a la Maestría en Ciencia y Tecnología de los Alimentos de las
Facultades de Ciencias Químicas, Agropecuarias, Medicas, y Exactas Físicas y
Naturales de esta Universidad; los días 27 de septiembre, 11, 13, 25 y 26 de octubre y
8 de noviembre del corriente año; con una carga horaria total de 30 (treinta) horas, en
el marco de lo dispuesto por la Ord. HCS N° 5/00 y su modificatoria 15/10.

ARTICULO 2°; Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos y General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido, notifíquese a la
Dirección Departamental a la Coordinación de la Cátedra y al interesado. Cumplido,
Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DOS/DÍAS/DEL MES
NOVIEMBRE DEL-AÑO DOS MIL DOCE.
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